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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Acuerdo de 1 de julio de 2016, de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Jaén, por el que se ordena la notificación de los actos en relación de solicitantes del Programa de 
Solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en 
cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas los actos administrativos que a 
continuación se relacionan.

Los procedimientos se refieren al Programa de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la desigualdad, regulado por el decreto 2/1999, de 12 de enero.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, sita en Paseo de la estación, núm. 19, 
3.ª planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín oficial del estado, para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

requerimiento de subsanación de documentos preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 15 
del decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
erradicación de la Marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

BAeZA 551-2016-00006821-1 cArMeN BucATIcA

VVA. deL ArZoBISPÒ 551-2016-00010923-1 ANToNIA corTeS MArTINeZ

JAeN 551-2016-00011287-1 NoeLIA MorALeS GoMeZ

JAeN 551-2016-00012422-1 FrANcISco MoreNo corTeS

HorNoS 551-2016-00012620-1 MArIA JoAQuINA MoreNo TorreS

LA IrueLA 551-2016-00012857-1 MArIA doLoreS TAMArGo SorIA

MArToS 551-2016-00012868-1 ABderrAZAK ABAIr

LINAreS 551-2016-00012890-1 MArIA MoreNo reYeS

BAeZA 551-2016-00013375-1 rocIo VAZQueZ SAeZ

JAeN 551-2016-00017960-1 dArLYN JoHANNA rAMIreZ reNGIFo

JAeN 551-2016-00020803-1 PILAr MoreNo eScoBedo

con indicación de que si así no lo hiciera, en el plazo de 10 días, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del art. 71 de la Ley 30/92, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/99.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

LA cAroLINA 551-2015-00042092-1 cLoTILde MIroN SANcHeZ

LA IrueLA 551-2015-00042309-1 dANIeL SALAS GAVILAN

ANduJAr 551-2015-00043265-1 TAMArA cArdeÑAS ALoNSo

ANduJAr 551-2015-00046567-1 rAFAeL ALBerTo TrIGueroS MoNdeJAr
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LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

uBedA 551-2015-00047078-1 MArTA eSTHer FerNANdeZ FerNANdeZ

LINAreS 551-2015-00048345-1 JuAN cArLoS TudeLA SANcHeZ

JAeN 551-2015-000486641 MAITe QuIrANTeS rodrIGueZ

BeAS de SeGurA 551-2015-00050056-1 MArIA ISABeL cANo TorreS

ANduJAr 551-2015-00050705-1 JeSSIcA FerNANdeZ BeNeITo

TorredeLcAMPo 551-2015-00050743-1 IoANA PASAre

BeGIJAr 551-2015-00051096-1 MArIA doLoreS MoreNo corTeS

JAeN 551-2015-00051213-1 MArLYS eLIZABeTH reYeS MeNdeZ

BedMAr 551-2015-00051235-1 oFeLIA oGANdo MoNTero

PeAL de Becerro 551-2016-00000122-1 rAMoN cASTro VAZQueZ

JAeN 551-2016-00001329-1 Mª ANGeLeS TorreS MArIN

JAeN 551-2016-00003152-1 LuIS corTeS MoreNo

ANduJAr 551-2016-00003341-1 Mª JeSuS GoMeZ doBLAdo

ANduJAr 551-2016-00003963-1 FrANcISco PereZ FerNANdeZ

ANduJAr 551-2016-00004175-1 Mª doLoreS cASTILLo GArrIdo

uBedA 551-2016-00004637-1 eVA Mª JuAN de LA cruZ

JAeN 551-2016-00006951-1 ANToNIA MoreNo MoreNo

LINAreS 551-2016-00009889-1 JoSe rAMoN dIAZ dIAZ

JAeN 551-2016-00010207-1 NABIL FILALI MALTouF

BAeZA 551-2016-00010575-1 ANGeLA ArAQue QueSAdA

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución de extinción de los expedientes relacionados seguidamente, conforme a lo establecido en el 
art. 13 decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
erradicación de la Marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

SANTIAGo PoNToNeS 552-2016-00002162-1 ArAceLI rodrIGueZ TorreS

JAeN 552-2016-00002167-1 Fco. JAVIer orTeGA PeGALAJAr

ANduJAr 552-2016-00002265-1 SANdrA MercAdo MeNA

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución denegatoria de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 2 y 3 del decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

JAeN 551-2015-00034326-1 JuAN MIGueL VAcAS cANo

JAeN 551-2015-00036696-1 INNA BuLAToVA00
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LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

MArToS 551-2015-00043217-1 LurIA FLorINA cocA

JAeN 551-2015-00043719-1 ABrAHAM roMero MoreNo

uBedA 551-2015-00047102-1 NoeMI PATrIcIA PedroSA ABeLLA

JAeN 551-2016-00000409-1 ALFoNSo cASTILLo LoPeZ

cAZorLA 551-2016-00004510-1 HASSAN eL KeBBAcHI SouAIdI

JAeN 551-2016-00006965-1 FrANcISco JoSe ANGuITA GuZMAN

cAMBIL 551-2016-00008126-1 JoSe MANueL FerNANdeZ JIMeNeZ

BeAS de SeGurA 551-2016-00010628-1 roSA Mª MArTINeZ MedINA

SANTISTeBAN deL 
PuerTo

551-2016-00013619-1 eL HArdouZI ABdeLMALeK

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución de modificación de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el art.. 12 del decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación de Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

BAILeN 552-2016-00002199-1 M.ª deL cArMeN PereZ ANuLA

LA cAroLINA 552-2016-00002260-1 eSTHer VerdeJo BerNABeu

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembr.e de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución por renuncia de la percepción del IMS concedido, conforme a lo establecido en el apartado 1 
del art. 90 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

LINAreS 552-2016-00002256-1 MArIA cABrerA cALZAdo

BAILeN 552-2016-00002553-1 rAMoNA AGuILAr SorIANo

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución de revocación de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

JAeN 551-2015-00043623-1 rocIo cordoBA SANcHeZ

NoALeJo 551-2015-00045293-1 ABrAHAN FAJArdo FerNANdeZ 00
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contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre. de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

Acuerdo de inicio de procedimiento de extinción con suspensión de pago, de conformidad con lo 
establecido en el art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, 
de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

PeAL de Becerro 551-2015-00025661-1 eMILIA AMAdor SANTIAGo

TorrePeroGIL 551-2015-00027442-1 SILVIA TereSA MArTINeZ SANGuINo

JAeN 551-2015-00030365-1 ANToNIA ALGuAcIL ALArcoN

este acuerdo se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo de 10 
días a partir del siguiente a la fecha de esta notificación, para que presente las alegaciones, documentos y/o 
justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en el 
art. 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de rJAP y PAc.

Jaén, 1 de julio de 2016.- La delegada, María Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación el el Boletín oficial del estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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